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REGLAMENTO

2.007

MODALIDAD DE LA COMPETENCIA Y PREMIACION
Para Mejor Palomar:

Designar 9 pichones y 9 adultos hasta Rosas.




El Bordo y Pasto 18 palomas
Campeón de pichones:



La suma de eficiencia de los 6 concursos
Campeón de adultos:




La suma de eficiencia de los 8 concursos

As pichón: 6 concursos

As adulto: 8 concursos

Primeros puestos en concursos: 
Hasta Rosas: 3 adultos y 3 pichones
El Bordo y Pasto: 4 palomas
PREMIACION

(PLACAS)

Primeros puestos en concursos (Ver modalidad de la competencia y premiación)

Campeón pichones 3 primeros

Campeón adultos 3 primeros
Se saca de la suma de las eficiencias (Designadas)

Campeón general 3 primeros 

As paloma adulto: 5 primeros

As paloma pichón: 5 primeros

CAUSALES DE ANULACIÓN DE RELOJES Y CONCURSOS

1. 3 minutos de adelanto o atraso entre D.I.J y D.F.J

2. Apertura del reloj antes del D.F.J

3. Cintas ilegibles.

4. Contraseñar sus propias palomas

5. Leer su propio reloj.

6. Cintas rotas o terminadas antes de la apertura del reloj.

7. Relojes sin plomadas a la hora de la revisión del juez central (sellos de plomadas).

8. Estar presente en el momento de contraseñar sus propias palomas (incluye comisión del enceste, jueces, presidente y demás).

9. No llevar el reloj en el plazo fijado por el juez del concurso.

10. Disparar el reloj por el teléfono en D.I o D.F.

11. No tener el vidrio de seguridad de adentro.

12. Tener el vidrio perforado o deteriorado.

13. El reloj no puede tener en ninguna de sus partes perforaciones.

14. Se pondrán marcar cualquier número de contraseñas en cada casilla.

15. Si en una casilla se marcan varias contraseñas se leerán en cualquier orden.
16. Reloj que no perfore la cinta en el disparo inicial y disparo final queda anulado.
CIERRE DE CONCURSOS

1. Al cumplir el 25% de lo encestado o hasta las 6:00 p.m. del día siguiente a la suelta.
2. En la liquidación las horas de neutralización del concurso será 7:15 p.m. del mismo día y la hora de inicio del siguiente día será las 5:30 a.m.
3. La liquidación de concursos se hará por una comisión neutral y tendrá que tener la presencia del juez central del concurso.

4. Al enceste no se podrán traer palomas que no van a concursar.

5. Cualquier socio será veedor del enceste  y cualquier anomalía que se detecte se deberá comunicar al juez y hacer cumplir el reglamento.

6. Las palomas una vez contraseñadas se pondrán en el camión en el orden que lleguen sin poder cambiar de puesto.

7. En caso de una paloma llegar en la hora de neutralización del concurso se pondrá de ultima en el listado del primer día y si fueron dos o mas se liquidaran por factor y quedara en el orden después de la ultima del primer día.

REGLAMENTO PARA COLOMBOFILOS QUE CONSTATEN CON TRAMPERA ELECTRÓNICA

1. Si por manipulación de la unidad de enceste se llegare a borrar la carrera, esta quedara anulada.

2. Las palomas deben estar designadas en la unidad de la siguiente manera, los adultos todas con 11111111 11 y pichones 22222222 22, no se podrá designar con tinta.

3. Ningún colombófilo podrá registrar sus propias palomas en el enceste.

4. Las anillas electrónicas deben estar en perfecto estado (pegas, perforaciones, etc.).

5. En el disparo final se debe entregar al juez central la unidad de lectura y esperar afuera.

6. En el momento de ser encestadas las palomas del juez o algún miembro de la comisión, este debe retirarse del sitio del enceste.

REGLAMENTACIÓN PARA COLOMBOFILOS QUE NO TIENEN RELOJ DE CONSTATACION

1. No podrán tener palomas registradas en más de un reloj, en un mismo concurso.

2. El colombófilo debe llevar las contraseñas en el momento de la lectura final del reloj, en caso de que no cumpla con esto se le anulara las palomas.

3. El número que se dicte por teléfono deberá coincidir exactamente con el número de la contraseña y con el número de la planilla, en caso de que halla duda por pequeña que sea, se anula la paloma.

REGLAMENTO DE ENCESTE

1. Después de la hora señalada para el cierre del enceste no se recibirán más palomas.

2. Canastas que no cumplan con los requisitos de la comisión no pueden ser utilizadas para el concurso (perforación máxima de 7.5 x 5.5 cm., altura perforación 14 cm., cajas estándar, tapa fija y amarrada).

3. No se permiten turistas, anillas abiertas o anillas no oficiales.

4. No se permiten palomas con viruelas u otras enfermedades, ni palomas recién fumigadas.
5. Si al menos hay cinco colombófilos con 50 palomas en total se efectúa el vuelo. 
6. Para las palomas designadas: si un colombófilo designa más palomas, se descalificara las que excedan el número por el juez del concurso sin previo aviso. Si se designa menos palomas, se dejara así sin notificación alguna, esta reglamentación se toma para no entorpecer la agilidad del enceste.

7. Se pueden inscribir nuevas palomas para todos los concursos más no cambios.  Al inscribir una nueva paloma debe pagar por toda la temporada.

8. Al terminar de encestar las palomas de un competidor, se deberá colocar una (X) en los espacios de las palomas que no hayan sido enviadas. (Esto para los que utilizaron planillas de enceste).

9. Se encestaran de la siguiente manera:

a. 3 Vuelos de velocidad = 10 por canasta.

b. 3 medio fondo y El Bordo = 9 por canasta.

c. Pasto y Gran Fondo = 8 por canasta.

REGLAMENTO DEL COMBOYERO

1. Única y exclusivamente el juez central (personas encargadas) deben saber la hora de la suelta.

2. Después de escogido el lugar de la suelta no debe volver a mover las palomas.

3. El comboyero no debe recoger palomas fuera de la sede del club.

4. El camión debe viajar con el conductor y los comboyeros autorizados por el club (no podrá ir ninguna otra persona).  En caso de ir dos camiones deben ir juntos hasta el sitio de suelta.

5. No se podrá dar propinas por parte de los concursantes a ningún comboyero, en caso de que se descubra esta anomalía se suspenderá al que dio propina y al que la recibió por toda la temporada.

6. Deben bajar las palomas a las 5:00 a.m. del camión y tenerlas listas para la suelta, hasta que el juez de la orden.

7. Los camiones deben salir para el sitio de suelta en el momento que termine el enceste.

REGLAMENTO DEL JUEZ

1. Estar a la hora citada al enceste y esperar hasta que salgan las palomas ya contraseñadas en el camión.

2. Llamar a verificar el estado del tiempo en el aeropuerto así:

Velocidad:
Departamento de Risaralda

Medio Fondo:
El valle del Cauca

Fondo:

Popayán Cauca

Nota:
  Cualquier reclamación referente a la liquidación de los concursos, deberá hacerse hasta las cuarenta y ocho (48) horas después de publicadas las listas oficiales.

La junta tendrá como fecha limite para estudiar la reclamación dos días después de recibido el reclamo.

3. El juez central tiene facultades para:

a. Revisar las palomas de cualquier colombófilo en el momento del enceste 

b. Para nombrar un delegado que presencie la llegada de las palomas de cualquier colombófilo 

c. Para solicitar la presentación del cualquier ejemplar en el momento del disparo final.

MUY IMPORTANTE

1. La comisión de vuelos podrá solicitar al competidor, la verificación de que sus palomas constatadas vuelen efectivamente en el palomar registrado.

2. Cuando por alguna razón sea vetado un competidor, quedara suspendido automáticamente el palomar registrado por el mismo, no pudiendo concursar nadie en ese domicilio.

3. Ningún competidor podrá intervenir en función alguna,  cuando se trate del enceste de sus propias palomas.

4. Desde el momento que un competidor entrega sus palomas para ser encestadas hasta el momento en que son liberadas las palomas estarán bajo custodia del club (A.C.A).  Sin embargo se encestaran bajo cuenta y riesgo de los participantes, es decir el club (A.C.A) no asume ninguna responsabilidad por daños provocados por accidentes o cualquier situación fuera de su control.

5. La comisión de vuelos podrá solicitar en cualquier tiempo, si así lo cree conveniente, el reloj de algún competidor en función para su revisión, pudiendo en su caso proporcionarle un reloj especifico para constatar sus palomas.

6. Es obligación de los comboyeros sincronizar su reloj con el reloj patrón.

7. El papel de los relojes debe contener:

a. Nombre del competidor

b. Punto de suelta

c. Fecha

d. Firma del juez
8. Se nombrará una comisión para cada concurso, que resolverá cualquier problema que no este contemplado en este reglamento. Presidente – Juez Central y otro.

9. Vuelo de gran fondo se debe traer las palomas registradas.
10. TODAS LAS ANILLAS ELECTRÓNICAS DEBEN ESTAR TOTALMENTE SELLADAS.
Esperamos contar con tu colaboración para hacer de nuestra temporada de concursos todo un éxito.

Suerte para todos.

WILLMAR OCHOA V



FELIX URIBE
PRESIDENTE A.C.A



PRESIDENTE SCOA
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